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Plazo de presentación de proposiciones: Veinte días hábíle~ 
siguientes al de la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y hora de once a una, en la Secretaría 
municipal, y la apertura de plicas será al día siguiente hábil. 

Se presentará proposición separada por cada Gbra. 
Tipo de licitación: El señalado en su respectivo presupuesto. 
El abono de las obras se efectuará con cargo al presupuesto 

extraordinario en trámite de aprobación. 
Fianza provisional: 2 por 100 del presupuesto. 
Fianza definitiva: 5 por 100 de la cantidad en que se ad

judique. 
Los pliegosd~ condiciones se hallan de manifiesto en la 

Secretaria 
Modelo de proposición 

Don ......... , vecino de .......... con domicilio en ...... ... , en-
terado de los pliegos de condiciones facultativas y económico
administrativas. las acepta cn todas sus partes y se comprome-
te a , llevar a efecto las obras de construcción de ......... (aqul 
la obra por que se opte). en la cantidad de ......... pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma'> 

La Orotava. 21 de febrero de 1962.-EI Secretarl0.-808, 

RESúLUCION del Ayuntamiento de Vallelado (Segov!a) 
por la que se anuncia subasta para contratar la ejecu
ción de las obras de pavimentadón de varias calles de 
esta población. 

Se convoca pública subasta para la ejecución de las obras 
de pavimentación de varias calles de esta poplación. con arre
glo a los datos que a continuación se indlcan: 

Obras a ejecutar: El pavimentado de la calles número 4. 
12. 14. 15, 16 Y 17 del proyecto, a base de firme de adoquinado 
sentado sobre cimiento de hormigón rejuntado con lechada de 
cemento. excepto aquellas en que por su altura, impermeabi· 
lidad. etc" no se considere necesario el adoquin, 

Plazo de ejecución: El plazo de ejeCUCión de estas obras es 
de ocho meses, a contar deSde ei día siguiente al de la adju
dicación de las mismas, 

Presupuesto de las obras: Las obras mencionadas tienen una 
tasación de ejeCUCión por éontrata de 1.475,530,90 pesetas. 

Forma de pago al contratista: Los pagos serán realizados 
al contratista contra certificación de obra ejecutada. que expe
dirá el sefior Ingeniero Director de las .mismas. 

Condiciones: Los pliegos facultativos y económico-adminls
trativos pueden examinarse. junto con el proyecto de las obras, 
en la Secretaria municipal durante todos los días laborables 
h~ta el anterior para la subasta. 

Fianzas: La fianza provisional consistirá en el 2 por 100 de 
la tasación, que importa 29,310,63 pesetas, y la definitiva. el 
4 por 100 de la cantidad en qae se adjudique la obra. 

Requisitos: Para tomar parte en esta subasta se precisa: 

a) Carnét nacional de identidad del proponente. 
b) Carnet de empresa con responsabilidad, 
c) Documentos que acrediten hallarse al corriente en el 

pago de Seguros Sociales. 
d) Declaración jurada negativa de incapaCidades e incom· 

patibilidades que Indican los articulos 4.° y 5.- del .Reglamento 
de Contratación. 

e) Resguardo de la fia,nza provisional. 

Presentación de pliegos: En la Secretaria municipal, duran
te los dias que transcurran desde la Inserción de este anuncio 
en el «Boletin Oficial del Estado» .(háblles) hasta el anterior al 
de la subasta, durante las horas de diez a trece. 

Fecha de la subasta: La subasta tendrá lugar en este Ayun
tamiento el veintiún día hábil, a contar desde el siguiente nI 
de la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado», también hábil, a las doce de la mañana. 

Modelo de proposición: Las proposiones reintegradas con 
póliza de seis pesetas se ajustarán a este modelo: 

Don ...... , de ...... afios. estado ...... , profesión ...... , vecino 
de ...... , provincia de ...... , enterado de los pliegos de condicio· 
nes facultativas y económico-administrativas, así como de los 
demás documentos obran tes en el expedíente, se compromete 
a jecutar las obras de paVimentación de las calles 4, 12, 14, 15, 
16 Y 17 del proyecto, del pueblo de Vallelado. con arreglo a 
éste y demás previsiones, en la cantidad de ...... pesetas (en 
letra) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Valle lado. 23 de febrero de 1962,-EI Aloalde, Salustiano 

Cuéllar.-l.229. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zumaya por la que 
se anuncia subasta de las obras que se citan. 

Cumplido el trámite previo a que hace referencia el ar
tículo 24 del Reglamento de yontratación, de 9 de enero de 
1953. sin qUe se haya producido reclamación alguna, este ilus
tre Ayuntamiento anuncia a subasta pública en las condicio
nes siguientes: 

El Objeto de la subasta es el cubrimiento del frontón mu
nicipal denominado «Odieta», y el tipo de la subasta será el 
de 977.368.55 pesetas, 

La duración de las obras será la de ciento cincuenta días 
laborables a partir de la adjudicación definitiva, y los pagos 
se realizarán. mediante certificación de obra librada, por el 
Arquitecto director de las mismas. , 

Los pliegos de condiciones, en unión de las memorias, pro
yecto. planos y demás documentos, se hallan en la Secretaría 
municipal a disposición de las personas interesadas durante el 
plazo de exposición. 

La garantía que cada licitador debera presentar para pOder 
tomar parte en la subasta, será de 19,547,37 pesetas, y la de
finitiva ascenderá a la cantidad de 39.094.74, en la forma y 
condiciones reglamentarias, 

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: 

Don ....... de ...... afios, estado ...... , profesión ...... , ve-
cindad ...... ( .... ). enterado de los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económico-administrativS:s, así como de los demás 
documentos obrantes en el expediente, se compromete a eje
cutar las obras del cubrimiento del frontón denominado «Odie
ta» de propiedad municipal, con sujeCión estricta al proyecto 
y demás previsiones, en la cantidad de .... .. pesetas (en le
tra), o bien ofrece la baja en el tipo de licitación de ...... 
pesetas, 

Es adjunto resguardo de haber depositado la cantidad 
de ,... pesetas como garantia provisional exigida, y también 
se acompaña declaración de no estar afectado de incapa
cidad, 

Zumaya, .. .... de ... .. . de 1962. 
(Firma.) 

Las plicas se presentarán en la Secrétaria municipal dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial del Estadc-Gaceta de Madrid», en 
pliegos cerrados en cuya cubierta habrá de figurar «Contiene 
proposición para optar a la subasta para recubrimiento del 
frontón «Odieta», de la villa de Zumaya», 

La subasta tendrá lugar en el Ayuntamiento de Zumaya, a 
las doce de la mañana del día siguiente 'hábil después de haber 
expirado el plazo de presentación de plicas, bajo la presiden
da del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, otro miem
bro de la Corporación y . el Secretario del Ayuntamiento, que 
dará fe del acto, 

La cantidad de 977,368.55 pesetas a que asciende el presu
puesto de la obra se halla consignada como crédito para aten
ción del pago de la misma en presupuesto extraordinario, ha
biéndose obtenido las autorizaciones necesarias a este fin. 

Serán de cuenta del contratista cuantos gastos se originen 
con motivo de la subasta, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 47 del Reglamento de Contratación. 

Para lo no previsto se estará al pliego de condich:mes y Re
glamento de Contratación Municipal. 

Zumaya, 21 de febrero de 1962.-E1 Alcalde, Manuel An
tía,-832, 

RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria por 
la que se anuncia subasta pública para la adjudicación 
de las obras de acondicionamiento y prOlongación de 
la pista de los Tilos (carretera de Moya a Guia) a 
Fontanales. por los Rosillos, 

Se anuncia subasta pÚblica para la adjudicación de las 
obras de «Acondicionamiento y prolongación de la pista de 
los Tilos (carretera de Moya a Guía) a Fontanales, por Los Ro
síllos». 

El \tipo de licitación es de 648.402,49 pesetas a que asciende 
el presupuesto de contrata, rechazándose toda proposiciórt que 
lo sobrepase, 

El p;'tzo de ejecución de la obra es el de sis meses, con,tado 
a partir de la fecha de formalización del contrato. Los pliegos 
de condiciones podrán ser examinados en la Secretaría' de esta 
Corporación en los días hábl1es que precedan al de la Iicita.
ción. Durante el plazo de veinte días hábiles, contados a pa.r-


